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Se suscribe á este periódico en ta Reducción casa de los Sres. Viuda ó lujos de Miíion á 00 rs, el ano, r.O el semestre y Z0 el trimestre. L o s anuncios se insertarún á medio real línea pnrs l a 
suscritores, y un real linea pan los que no lo sean. 

P A K T E O F I C I A L . 

PBESIII l iNCIA CÜNMUU UK JIIMSTBOS. 

S. M la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en la 
corle sin novedad en su irnpor-
tanle salud. 

D e l Goft icrno de | i r»v{ i iv ¡ i i . 

Núm. 155. 

L a Dirección general de 
Coniribuc oiti s en 30 clei /próxi
mo pasado Murz'i, m í dice lo 
siguiente 

«Minislerio de Hacienda.= 
l imo. Sr.: I>a Reina (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar la Instruc
ción que ha formado esa Di
rección general para llevar á 
electo el reparlimienlo de los 
50.000,000 de reales aumenta
dos por la ley de 26 del cor
riente al cupo del presente año 
de la Contribución do iinnuo-
bles, cultivo y ganadena.==t,o 
digo á V. I . para su inteligen
cia y electos correspondientes. 

Dios guarde á V . I . muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 
18 r>8 .=Ocaña .=S i \ Direclor ge
neral de Contribuciones. 

INSTRUCCION 
para llevar á efir . lo el repar
timiento de los ¡i0.000,000 de 
reales aumentados al cupo «t— 
tual de la contrihurion de in-
muehles, cultivo y gann derla 
por la ley de del corriente. 

Artículo I.0 Tan pronto co
mo los Gobernadores reciban el 
cupo adicional señalado ¡i su 
provincia, lo comunicarán á los 
Administradores de liacirnda 
pública, para <\ue en un liírmi-
no breve y perentorio ' formen 
el proyecto de reparliinirnlo en
tre los distritos municipales de 
la misma. 

Avt. y.0 Los ri'imvl'umentos 
adicionales de los cupos de pro

vincia entre los pueblos y con
tribuyentes, se sujetarán estric
tamente, en su forma, á los mo
delos I y 9.° cine acompañan 
á esta Instrucción. 

Art. 3.° Existiendo en to
llas las Administraciones dalos 
irrecusables, así antiguos como 
modernos, que acreditan la su-
(icienlc materia imponible para 
distribuir el cupo que con e! 
aumento de los 50.000,000 ha 
correspondido á cada provincia, 
y nivelar las desproporciones 
que existan entre los cupos mu
nicipales, no deberá de modo al
guno exceder del l / f por 100 
el gravamen con que cada dis
trito municipal ha de contri
buir al Tesoro en el corrien
te año. 

Art . 4 ° Los Gobernadores 
por lo mismo vigilarán muy in
mediatamente las operaciones 
que han de preceder 3 la dis
tribución del cupo adicional, 
impidiendo que al rectificarse el 
censo imponible de todos los 
pueblos dejen de figuraren ellos 
cuantas utilidades revelen los 
dalos estadísticos de mejor 
origen 

Art . 5.° Terminado el pro
yecto de repartimiento, de con
formidad con los Gobernadores, 
lo pasarán estos á las Diputacio
nes provinciales ncornpaiiado de 
observaciones que demucslren 
con claridad los fundamentos 
del trabajo, y les fijarán el ter
mino puramente necesario para 
aprobarlo definitivamente ó rec
tificarlo. 

Art. 6.° Los Administrado
res de Hacienda pública están 
obligados á (acilitar á las Dipu
taciones cuantas noticias se exi
jan referentes á las bases sobre 
que decca'ni'a el proyecto de re-
parlo adicional, y á explicar 
verbnlmcntc cu las sesiones que 
aquellas celebren para d^culir-
!o, los motivos de lo.s aumen
tos ó bajas de materia imponi
ble que hubieren sufrido los 

censos de riqueza en cada dis
tri to. 

Ar t . 7.° En el caso de que 
las Diputaciones se crean en el 
deber de rectificar el proyecto 
de repartimiento de un modo 
que no altere esencialmente las 
cuotas parciales, ni menos la c i 
fra total ile las utilidades sobre 
que haya girado, procuraran 
los Gobernadores, poniéndose 
para ello de acuerdo ron los 
Administradores cíe Hacienda 
pública, allanar las diferencias 
que impidan la pronta aproba
ción del repartimiento. 

Pero si las reformas que se 
intenten son de tal naturaleza 
que la atacan en su esencia y 
en sus resultados totales, de-
I eran los Gobernadores hacer 
que formen un nuevo reparti
miento que, en unión del pro
yectado por la Administración, 
se remitirá en consulla al Go
bierno por conduelo de la D i 
rección general de Contribu
ciones. 

Art . 8.° Aprobados por las 
Diputaciones los reparliinientos, 
se publicarán inmediatamente 
por medio de líolelin extraor
dinario, fijando á los Ayunta
mientos los plazos indispensables 
para llevar á efecto la distr i
bución de los cupos entre los 
contiibuyenlcs, oie las quejas 
de agravio, y someterlas al exá-
men de la Administración y á 
la aprobación de los Goberna
dores. 

A r l . 9.° Si las Dipulacioncs 
provinciales no se reuniesen o-
porlunamente para discutir y 
aprobar el repartimiento adi
cional, no obstante las medidas 
que para ello adontcn los Go-
Leniadorcs, en el círculo do 
sus facultades, ó si dilaluscn la 
aprobación de aquel mas allá 
del plazo que fiara ello les se
ñalarán dichas Autoridades, dis
pondrán estas que se circule y 
lleve á (dedo el reparto de la 
Administración, dando ctienla 

del hecho al Ministerio de Ha
cienda. 

Ar t . 10. Como uno de los 
medios de corregir las despro
porciones que hoy existen en
tre los cupos y cuotas, y á fin 
de evitar las consecuencias de 
reclamaciones infundadas de a-
gravio, los Gobernadores y los 
Administradores de Hacienda 
pública adoptarán las medidas 
mas oportunas y eficaces para 
que los Ayuntamientos cuiden 
muy particularmiínte de recti
ficar, en un ión con las Juntas 
periciales, los ú l t imos amillara-
mientos de la riqueza terr i to
rial y pecuaria para compren
der en ellos las utilidades i m 
ponibles que por mala aprecia
ción ó por cualquiera otra cau
sa hayan dejado de incluirse 
antes. 

Art . 11 . Si a lgún Ayunla -
miento presentase su reparto 
adicional con un lanío por cien
to mayor del 14 i que es el 
máximo, no por ello se deten
drá la ejecución y curso de es
tos repartimientos, ni dejará de 
autorizarse su cobranza por los 
Gobernadores, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera. Que el exceso que re
sulta entre el 1 4 por I 00 á que 
rigorosamente debe limitarse la 
iinpmidon á los dueños de Jin-
cas dadas en arrendamiento, y 
el tanto á q u e s a l g a l a totalidad 
de la contribución, distribuido 
entre los productos del amillara-
mienlo, .ve cargue provisional -
mente e ínterin se comprueba la 
/¡urja de agravio ipie desde lue
go deberá entablarse (i los con
tribuyentes por colonia, á los 
propietarios de fincas cultiva
das por si mismos y á los ga
naderos. 

Segunda. Que á estos repar-
limienlos acompañen las referi
das quejas de agravio por exce
so de cupo, extendidas y justifi
cadas en la forma que prescri
ben l,is Justruccipncs vigentes, 



Árt. 12. Los A j u n l a m i c n -
tos que hallóniiose en el caso 
previsto en la disposición nnle-
rior presenten cl^reparlimicnto 
sin sujetarse á las condiciones 
en ella estahlecidas para su ad
misión, quedan obligados á su
plir el importe del Iriineslre ó 
trimestres que se devenguen, ín
terin reforman aquel ó juslifi-
can la qu 'ja del modo preveni
do, y á satisfacer la inulta que 
los Gobernadores les impongan, 
la cual no podrá exceder en n in 
gún caso de S!,00ü rs. 

Ai t 13. A iguales obliga
ciones quedan sujetos los Ayun
tamientos que relanlanilo la 
presentación de sus repartos 
impidan que se llaga por ellos 
la cobranza,del cupo adicio
nal dentro de los plazos de Ins
trucción. 

Art . 14- Los Administrado
res de Hacienda pública cuida
rán, bajo su mas estrecha res-
ponsalidad, de dar inmediata
mente el curso que está preve
nido á las reclamaciones extra
ordinarias de agravio que los 
Ayuntamientos promuevan, & 
fin de que sean comprobadas 
en seguida y de acordar las me
didas consiguientes á sus resul
tados. 

Art . 15. Para que los re
partimientos adicionales no i n 
terrumpan el curso de los p r i 
mitivos, ni se confundan ope
raciones que conviene se ejecu
ten con separación para obser
var sus resultados en todos los 
casos y circunstancias, los Go
bernadores y las Administracio
nes de Hacienda pública cuida
r án de que, sea cual fuere el 
estado en que se bailen los 
repartimientos locales corres
pondientes al cupo de los 
350.000,000, no se comprenda 
en ellos la cantidad que corres
ponda á cada pueblo en con
cepto de adición al mismo cupo. 

Art . 16. No se recargarán 
los cupos adicionales de los pue
blos con gastos de interés co
m ú n . 

P o d r á n no obstante com
prenderse los recargos ordina
rios y eslraordinarios para gas
tos de interés provincial y m u 
nicipal, que habiendo sido au-
rizados después de concluidos 
los repartimientos referentes al 
cupo de 350 000,000, se hallen 
por distribuir á los contribuyen
tes; pero se cuidará en este ca
so de expresar lo mismo en los 
repartimientos adicionales que 
en los recibos de pago, que se
mejantes recargos corresponden 
á los cupos primitivos. 

Art . 1 7. Los cupos adicio
nales no sufr i rán mas recargo 
cjue el correspondiente á gastos 

de recaudación, que consistirá 
en un tanto por 100 igual al 
que se hubiere impuesto á los 
cupos primitivos. 

Ar t . i 8. Aunque la cobran
za de los cupos adicionales de
berá ejecutarse á la vez que la de 
los procedentes del repartimien
to de 350.000,000, se darán á 
los contribuyentes recibos sepa
rados y conformes a) vigente 
modelo de talón. A este efecto 
los Ayuntamientos que se ha
llen encargados de la recauda
ción y los recaudadores por 
cuenta del Tesoro harán abrir 
nuevos libros talonarios, que se 
llenarán en la forma preve
nida, cuidando la Administra
ción de que los números de or-

C O N T B i n U C I O N T E l U i l T O U I A l . . 

den sean iguales á los fijados en 
los recibos del primitivo repar
timiento. 

Ar t . 1 9. Los cupos adicio
nales se cobrarán en tres plazos 
iguales que se considerarán ven
cidos ol 5 de Mayo, el 5 de 
Agosto y el 5 de Noviembre 
del présenle año 

Los Gobernadores tendrán 
esto muy presente al fijar los 
términos en que hayan de pre
sentarse los repartimientos pa
ra su cxáiiien y ¡ipriibacion, a-
doctando al efecto cuantas me
didas les sugiera su culo para la 
exacta y pronta lerminacion de 
este importante servicio. 

Art . ^0. Los Gobernadores 
y los Administradores respecti

vamente darán cuenta cada ocluí 
dias al Ministerio y á la Direc
ción general de Contribuciones 
de los adelantos que obtengan 
en el interesante servicio de que 
se trata, consultando las dudas 
que pudieran ocurrírseles. 

Entre tanto avisarán el re
cibo de la presente Instrucción 
á correo vm-lto.» 

Lo i/ne hago saber á los 
dyimtamimtos dr esta firovin-
cia, funcionarios de Hacienda, 
v « cuantos corresponda la eje-
rurion y evarta observancia de 
la Instrucción precedente á los 
correspondientes efectos. León 
3 de Abril de \&5ü.=Jon(iuin 
Maximiliano Gibcrt. 

.MIUIIXO SI;A\ I.» 
T R O V I N C I A D E 

R E C A R G O AL CUPO C O R R E S P O N D I E N T E 
.vt, ASO IIK 1858. 

REI'AIITIMIEM'O de los rs. señalados á esta provincia en áislribacion de los 50.000,000 que por la 
ley de se han aumentado al cupo general de dicha contribución. 

l'UEBLOS Y DISTRITOS MUNICIPALES. 

MATEHIA 
mponlblc snlire 

HUp S'irh ni t e 
luirthiiiunto ili'l 
uii[iüjir¡iiiillviiilu 
eslu nnguio ufi'i. 

Ateca. . 

Atea.. . 

Alfamon. 

Azuava. 

T0IAI.ES. 

AUJIEN'IO 

lili. Im rrFUlttnIi 

rríilu Ins uini 
lluriiiiiit'nin* <! 
tojos los llUL'llll! 

700,000 

250.000 

402,000 

i 70,000 

125,000 

58,000 

56,000 

25,000 

TOTA!-

innluria imiiuni 

CUIMI 

nilii'ittnjil fniln-
D a i'ttilii piicMn 

II | J iliM lililí 
c:ili'3 i¡ui' Imn 
UlTi'Slif'Illlido (1 
[i iirnvjiicin jior 
liiumenlo ilnlas 

r,O.0lH),lll:0 

Sñ.OOO 

288,000 

458,000 

199,000 

7.250 

2,880 

4.580 

1,990 

TANTO 
por lOD ron IJI 
(fruvBiílfiijtoail 
üinnM, In mnii 
r't:i¡tli|iuitilil>!i|l 
rt-fiiilln iWj.u 
ilcl nuevo e.\; 
inon, y n'otillu 
cirin ifn los UNÍ 

Jlaranii'-iilos. 

TANTO 
pnr 101) enn qn 
iifrcta iliclirririii-
Irrinimiiniiilili-ol 
eupodil iinuiiii-
vn rc | i , irlim¡ciilo 
ilo cntilrihticioi) 
lerriturial ul cur-
rt'S|inin¡ii'iitc n 

usto uño. 

12"*/. 

•I25»/2 

12r'Vo 

Id tiinlo pnr l O l l 
L'UH i|i]uurui!l;i In? 
miiUirin ¡iii[ioni-l 
lili1 el ciipu | i r i - | 

IS^s 

IS^/a 

13=»A 

155% 

V." B." 
El Gobernador. 

PÜEBLO DK 

Ficha y fimu ilal Ai'.miiiistmhr dt; ¡a provincif. 

MODELO S L I I . 2.' 

CONTItlBUCION TERRITORIAL. 
IIECARGO AI. CCI'O B E 1858. 

REPAIITIUIENTO adicional de rs. qua han correspondido á este pueblo por IÍ recargo de 50.000,000 tic reales 
que ha sufrido el cupo general de dicha contribución. 

MJJIERO 

ónln 

COtUniBOYKNTES. imnotiHil.i quü ri'Kttl 
l i i i lHln in i l l i i r i in i i i ' i i l i 
ik'.'|iiHis ih- i 'Ut t i l i -

ADtunio Garcfn.. 

llaitolomé Saúl.. 
Cesáreo Solo. . 

TOTALES. 

10.700 
8,400 

800 

107 
84 
8 

HKCAHUO 
por 1II0: 

1 / o T c " ,l0 

3. .21 
1 .(ü) 

72 

1I0..21 
55. 03 
8.7a 

coititHsroNDn 

A cn.lii uno lio k<! 

i r » r í a » . . . 

3(5. .74 
t3..5i 

2..yi 

Según el pormenor dumojlrrtlo, ssccmiienilo la mntfírin imponible á reulrj vellrn.. , y el cupo seíiHliulu á este 

http://T0IAI.ES
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pueblo por el recargo ilo iiO.000,003.. sale gravado c! 100 .lo materia imponible con el 

Fecha y firma de ios t'oncrjtfícs y Secretario de Ayunlamicnlo. 

OBSERVACIONES. 
1.* A MJUIÍIIU'ICÍIIII ,e c i l c a i j r i ' e l cci liüca lo de liobcr otu.lo expuesto al público y de haberse resuelto todas las quejas 

lie •'i^rnuo |in?MHit'iil,iH. 
2' ' Se^unl.-iuienle si: bir.i tria (li'myslrín-iun por este lirdcn: . 
l'.\i\¡it stffi l i a r l o ol pii.*!il>i f t i î l primitivu rt.'p.-irl'mietito <Iu lerri'Orial ib:! corriente año 20,000 
Cnp» niriia'piHi 'lb'iiti! JI ii'p.irlimieiito uiluimal respeclivo al numi-nlo lie los 30.000,000 • '''•0|>0 

Suman los dos cupos 24,00 > 

MnliiMd ImpouiMe ri ' .uün ilel ainillarnmieiilo ili»pnes ile rerlillcndi) 2W.C00 

Sale gravado coila IHU ile nmlni» imponible, con el ¿VüLÍÜS 

í:? Cvíanib) la muíftiu iuipiniilil»- tío mi pueblo sen in'ülirientft paro llenar los dos cupos, ó sea el primitivo y el niünonn!, 
dpfilio ilel 1 i por 100, s'1 inrlninin i'n primer lugar en i : l icpartu I HÍIH Ins contribuyente que lo sean por nijtiit ules fie pro-
pieilail arienifinla, pititín iine n i^ t ix no ili:í>e impoiH'rseli;-! en íuni j tn i cn.tu nm^ qtir? el 14 por i00 d e l posilivo producto en 
venta de sus p1 opiedadi'*, y Miin>ii id<> despuei el itnpi'Cte a ipie ÍIM'IIÜKI III SUS cu-itns te ri'b'iii'a aipiel de h lulatidad dfl ru 
po, pi.ra distribuir la difei* m f entie los demus coiiU ibuytít.tus. ó entre los pvopieljrtos dz tincas bcnultúad&s p<iv s i nvts 
mos y entre los «annderos y ccdnnn*. seaun el tanto por 100 qne cnrrespundii. 

•1! Los pueblos »pie II« liftyaiv disüituiido a lt>s cníitritiuycntes rifari-os piiva gtisttis provinciules y municipali's ip ie se 
hubieren autorizado dt'spoes de iiociios Ins rcparlimifutn^ del cupn primitivo de' lerrilnrial c'irresponilirnlu n este ario, ) de
ban incluir el importe de dichos lecnrjíos en el reparliinieiilo adicional ú.que.se reliere este modulo, lo haUa eñaiieudo el 
mismo las columnas necesarios después de la que deba comprciuier el cupo. 

Núm. 150. 

Capitanía general de Castilla la Yí'ja. 

' O ú N GENF.nAL BEL IIIA 20 III: MAIIZO 
DE 1858 EN VAI.LAUOLIII. 

E t Excmo. Sr. ilínislro ih la 
Guerra ilijo al Director general de 
los cuerpos de E. í l . del Ejército y 
plazas con fecha I I del aeluul lo si-
gutenlc. 

«Excuio. •Sr. = Aprnl>nmlii la 
Rehuí (IJ. I I . g.). lu |iro|iiiestii por 
V. E. OH 8 ilel nclunl; su lia serví, 
do aulorizarlo'pnr» i|uis jmoila eun-
vocnr á exámenes de ingreso en la 
escuela especial del Ctierpu de 
£ . M. del Hjércilo, emi el. ülijelo 
do provuer los Ypcnnles de I» mis-
mo en el curso oendérnico do 1850, 
debiendo abrirse ol eoneurso de os-
.pirantes en el mes de Jimio próxi
mo, y para cuyo fin procederá V. E. 
á llaccr el lluinnniieiilo opnrluuu 
en la Cácelo y PH.lelilíes i<!ic¡u!es 
do las provincias, piililícnnd.i el 
programa de materias solirii quo 
ha do recocí' el exnnien con las 
demás disposiciones sobre el parti
cular pora que llegue ú nolicia de 
los interesados i|ue puedan dirigir 
sus solieitudes por el couiiuclu se-
finlado y liaju el sislemn segni.ln en 
íiñns anlci'¡cin:s.=l)e Ileal ónlen lo 
digo á V. E. para su ronocimieulo 
y electos convenientes.» 

/.o que de orden de V. I-J. re ha
ce saber en la ¡jcmral de este día pa
ra su debida publicidntl.=Iü Uriija-
dier Gefe de I'J. M., José /!. ¡larkeita. 

CUEIU'O DE ASTADO MAVOi). 

ESCUELA ESPECIAL. 

Articulas del reglamento expedido por 
S. ¡lí. cu I'J de Agosto de 1X57, i¡ne 
iaíercsa coíiocer ti tt¡s yin; (fescen m-
f/resar en esta Esencia en clase de 

alumnos. 

ARTICULO 10. 
De los uliininos. 

Tienen npcinn ¡i ingresar en 
clase de nliitrinns de la l'Ncm'l.i los 
Oliciales del Ejúndln, ÜÍIÍCÍ.-K y 
Arnnida; los Cadele.s y t.nl.i* irs 
júvenes de dir/. y seis :m"S rnmpli. 
dos ó veinliri.'icn no ciu.-ipü i- <, n > 
pei'lenecií'iilt.'s ¡i di-his ' IÍISÍ-S mi-
lili.rus, (pie rcniian l.is ruiiilii-iniH s 
seíaladüs en esle «'¿Iniiicnlu El 

dio á quo so reíieren las edades 
inarcodiis iinlcs, es el 1 ° de Su-
tiemlirc, en que debe» sor liliadns 
los nspiranles declarados altimnns 

Arl . 17. f,as circunstancias que 
lian de reunir los aspirantes para 
su mlittisinn en clv,*» Je alninnos, 
son: tener la visla un la iiitogridail 
mas pertecta do las fuuciuues del 
óigiino visual; gcznr- do la salud.y 
robusloil iii'fiusarius.riiara sopoi tur 
las (aligas inluirenlos ni servicio del 
(¡nerpo, asi en paz como en gperrn; 
no loiifr ilel'eclú'notalile cn.su pur-
siinu ui vicio olguuiV en ü i cousti-
luciou orgánica; alcanzar el desar
rollo en la cstatur i correspondien
te á sus edades, pero sin hnjar en 
ningún caso de la tallo que su exi
ge al soldado do inliintoiin. 

Arl . 18. En los últimos dios do 
Mar/o do coda oño cu puldicnrá en 
la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales do Ins provincias el lia-
niainiento á concurso para los exá
menes do ingreso, quo dehernn dar 
principio en los .prjmoros dias del 
mes du Julio siguiente. 

Arl . 10. Publicado quo sea el 
llainainienlo, los paisanos que de
seen concurrir á los exámenes luso-
licitarán del Direclnr generid del 
Cuerpo, ucomparnndo ó sus ¡uslau-
cías los documenlns sicuiuntes, le-
gnliz.-ulos cu r-M'ui i : 

1.° I.ns íes do !;M¡l¡:;;no tiel 
prelendienle, sus padres y obueltfs, 
con la dn casamiento do los padres. 

' i . " Una ¡nfurmacinn judicial 
hecha en el pueblo do la naturale
za del preleinlieulc, ó en el de sus 
padres, con cinco lesligos de ex
cepción y eilacion del Prneurodoi' 
siiulico, cu la cual se hagan cons* 
lar los exlrciros siguieiilcs: Prime
ro: Estar el prelendienle y sus pa
dres en pnse.-inn do Jos doroelios 
do eiiKlailanu csp-iñol. Segundo: 
Cuál es la pi i¡lV:,um, ¿jeioiciu ó 
mudo de vivir í¡iii! longo Cl padre, 
ó la que huliiuse Icnidd el pndroió 
longo el l i ' j " si aquel ¡iiil.iere inuor-
lo. Tcrxi'to: iísiar cnnsiiierada In
da lo f.itnliia (¡el pielcn-.ücatií por 
anihas lim as ciuii'i' 'iiini'ada, sin que 
haya rccaidi' .sníjr.e eü-' nula algu
na que iiii'-it;,-: ó envilezca á sus in-
• iiviiitiv*. SI.'.;'.III Lis leyes del P.i'ino. 

5." Utia idil¡:.'.''ei in' ded padre ó 
luliu- del nneteirlienie de asisiir á 
cile t:,')!! 1.2 ¡s. ilialivs para su.di:-
ciriosa infiii.iiEeii'inn, liipiileuíin.lo^ 
en ilchida ívriiiv 'i\ cuiupliinióiiu 

fincas, sueldos ú reñías por valor 
que no boje du 0,000 rs., ó depo-
filando en la Caja del Coliicrnu un 
año de (lidias nsistcncjns. 

4." Cerliíicacion que ncredile 
su buena conducta. A los prclcn-
d)e»li.-s que hayan sido ndmiliibts 
en los Colegios militares, y á !->s 
que lengan ú hayan tenido lieni-a-
nos do padre y madre en et-la Es-
cuela, les liastará prosou'.ar liis do-
eumentos personalei; esto os, lu lo 
de baulismo, lu cerlificaeiuii de 
hoenu coiiilucta, y la obligación du 
asisleneias. 

Los hijos de Oficiales del Ejér
cito, Jlilias ó Armada presentarán 
la pal tida do bautismo y la de ca
samiento do sus padres, una copia 
legalizada del de.-páchn del padre, 
quo suplirá la iurormacinn judicial 
exigida á los hijos do, paisano, la 
eserilora do ¡isbtoncbs que para 
los hijos de suhallernos será iude-
pendionio del sueldo de sus padres, 
y la corlificacion quo acredito su 
buena conduela. 

Ait. 20. Las instancias asi do-
docuinenladas las pasará el Direc
tor general del Cuerpo con sirde-
erolo al vio Esto.iio* ilo la Escuela, 
á quicTi se presentarán los prelsn-
dientes para ser rccouoeidos por el 
f'-iciiltativi de la misma, latlados 
en luesi ucia <U I Cele del iletall, 
y cx.iniinadus por esle y dos Prole-
sores nominados al el'celn, de gra
mática caítellana, leeliira y esei i-
tura; estos mi-íuios exiiminarán lani-
liien los docitmeiilos que ocompu-
fian á las instancias, y liarán cons
tar ias Taitas que Dolaren en los ex
pedientes, que asi instruidos sei'án 
doviicllos al Celo superior del 
Cuerpo para la resoliiciiin a que ha
ya lugar: en el concepto de que no 
su ndinilirá excusa ni prelcxlo para 
salvar los ilel'cctos que so liubieren 
oliseivaili). 

• Arl . 21, : í/is Oficiales y Cade-
les dirií'iián las iuslaucias por con-
dui l i ' de sus Ccfcs respiictivos; v 
cuando la gracia do ocmlir ó los 
exámenes íes sao por cfueedi. 
da, se presentarán al ¡broclur »(>. 
neral del Coerpo y al de E.lud¡"S 

'do la lílscnela, en la qi;:: seián ic-
eo'iii.eidi'v y tallad-is-ctiiii i los ¡i.-ii-
SÍIIIM-J, para nsc^iitaiNc du qmj u-w-
nen las ' circu'jistanc! is ptcv.-tfii! is 
en el'ai t. I 7. siii' I is i-u.ili;-.' no s*1-
cáii cx.iiiiiiiadi'S. I."s Olí' i.dos sin 
suiddu V les Ciideles mí lo serán 

lampoeo sin liahcr asegurídi-ade. 
más el pago de sus asistencias coa 
las hipotecas ó ol dcpósiln do quo 
traía el arl. 18. Se exi iq líi n d: 
esta reila los Cndctos que al ser 
adiniiidis en elaso de aluinuns ó 
apcidiadus cu In» exámenes de ¡.,-
greses dcli.ni «er pi.im'«vi''"S a Su!--
lenicnle, segnn la i-nuil i'n.ieii de 7 
de A'.-ríl .!« iSSS; el iliieclur ge
neral de i^sladn :\lay<'r pniídrá a 
disposieinn de SU-< Ci les ¡i b'S l i l i -
cióles y Cnlelcs que im benen I .o 
loudicinucs exigidas, ó que llt'lláo-
dalas no puedan ser ailinilid.'S, y 
dará rúenla de h ibcrbi hcebn á uü 
C ÍM.MIIO 

Id la 

I ' .M'IHIIII'II 
ilia, ni l.imp>*cti a l iuil i p r d 
Director general del l.ucrpa los de 
les pai.s.in"S después del 10 de .lu
i d " ; p e r a esl'' s 11 j 11 • l i • • r ' ' . I ' - p'1!:'! 
C"lic. de. Il.i-I . . . -'.i . ¡I .-, 
CIMIIII plazo para .-.on.s.iti.ir Íes lallas 
en Ins expedieules 

Arl. 2-"). . El día 30 de JIIIIÍ-> y 
en preseircia de los nqúi' -ules ad-
milidcis ;i exiimea, <>• vci ilicará el 
sai lea que ilcn.i dclei iiniiar el ói. 
den, según el cual han de sei exa
minados, sin .que después deba ad
mitiese tiinguuu quo no haya entra
do en dicho sorteo. 

Arl. 24. El exíimcn do ingreso 
comprenderá las m.-toiias siguieu-
los: 

Arilmdlica. 
Algebr.i, inclusa la leoría gene

ral de las ecuaciiines y las series, 
tioninftría cicmcnlal. 
Trignuemeliía reclilíuea. 

. Trigoniiincliia eslerica. 
Ceiigrafia. 
iíisii.ria ile Españi por com-

pendió y nociones de la universal. 
Dibujo natural hasta cabszus in

clusives. 
Lectura.y traducción corréela 

del francés. 
Los programas que han do ser

vir pai a estos exámenes los cuusul-
lará el Direcli'r do Esludios con la 
Junio l'arulla'.iva, y los propondrá 
al üef-í del Cuerpo, quien ovendo ó 
la siipeiíur í'acullaliva los aprobar,! 
ó inodiüeaiá. puliüeáüdoso con un 
año al tticuotí vlc unlicipaeion. 

Art,'25. El exámen de ingreso 
so verilieará per el Director de Es
tudios con eualro rrolesoros, y aun
que, para no fatiyar á los exauii-
namhts, so reparta en (¡¡forcnles 
ejeíoioios, la censura lia de recaer 
sobre el total de conocimientos quo 
se exige. Los notas para osla cen
sura serán las de Sobresaliente, Minj 
6110110, líuetio,' é Insuficiente, roqui-
rióndose al menós la do Bueno por 
pluralidad para la ad.nision en la 
Escuela. 

Arl. '2G. . Los examinandos quo 
por eiil'érmedad ü otra cualquier 
causa 110 iitibiescn podido asistir á 
les ejemeies, ó se lu)bicsen l etira-
ib> sin cimcluiilos, pierden lodo de
recho á ser. examinados en aquel 
año, tlcbiendo cnip'ero ser calilica-
dds culi las notas ,dé desaprobación 
bis (^in'.lits huldescn^increcido por 
li s - j . ' i i ieios pVaclicados. 

/ M i . 27, Teiiniriailos los exá-
men.is ile iiigreSN.do todps los pre. 
Iridiemos :)dtllil.lili;ii (ll COBCUrSO 
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el Director general propondrá para 
alumnos ile la Escuela á li s que hu
biesen sillo aprobados, ó a los pri
meros ile i'slns, cnn arriólo ó sus 
censuras^ y sin distinción de clases, 
si su número excediese al de las 
vacantes. A los que no tuvieren ca-
bidii después de ser aprobados se' 
les expedirá por el Direrlor dé Es
ludios una certificación que acredi
te los censuras que hubieren mere-' 
cido, para que puedan hacer cons
tar en todo tiempo no haber sido 
por culpa suya la exclusiñn sufridá, 
pitre sin que esta circUnstunria pue^ 
da jamás servirle para ingresar eu1 
la Escuela. 

Arl . '28. Los alumnos recién 
nombrados tienen opción á ser exa
minados de las materias y dibujo 
correspondientes al primer año, 
que pulirán ganar con la censura 
de Bueno por unanimidad, y . la 
aprobación de una cualquierii de 
las terceras clases dé primero'y 
segundo año. Los qué so conside
ren con la aptitud'liecéSaria podrán 
solicitar este exámeu del Director 
general, quien sé lo concederá pa
ra fines de Agosto, verificámlose an
te la Junta de exámén del primer 
ano. 

Arl . 29. El dia 1.0 de Setiem
bre en que se debe'dar principio 
al curso' de niludiot, se' presenta
ran los alumnos recien nombrados 
con el uniforme' señalado ¿ Vú cla
se; á los paisanos sé les sentará su 
plaza en ¡a Oficina del detall, para 
que, como soldados distinguidos, 
principien á contarse sus servicios 
desde este dia', llevando las hojas 
correspondientes. Los de está clase 
y los demás, i quienes en virtud 
(le las prevenciones unlériores se 
les exige escritura de asistencias, 
depositarán en Caja un trimestre de 
ellas á rozón de 12 rs. diarios, que 
se les distribuirán por mesadas: es
te deposito será precisamente reno
vado antes de los veinte (lias de su 
extinción con la entrega de la últi
ma mensualidad; y el alumno que 
demorase dos meses la reposición, se 
considerará retirado dé la Escuela. 

El Director de Esludios solici
tará del Director general copia de 
las hojas de servicio correspondien
tes á los alumnos que, procedentes 
de las armas é instiliilos del Ejér
cito, hayan sido admitidos en la 
Escuela: el Director general las re
clamará de los Directores é Inspec
tores respectivos, quienes las en
viarán conceptuadas, para que se 
pueda continuar la historia de las 
vicisitudes de cada uno en la mis
ma forma que está prevenida paro 
los Oficiales dé Estado Mayor, y 
según las instrucciones del Director 
general del Cuerpo. 

Arl . 50. Los alumnos de todas 
clases serán promovidos á Siibte-
nicnles vivos y efectivos de infan-
leria al pasar al tercer año de es
tudios, debiendo retirar entonces 
los depósitos de asistencias, y le-

. vanlar las hipotecas prestadas para 
asegurar su pagó. 

Ar l . 51. Los alumnos Oficiales 
conservarán en el escalafón del ar
ma á que" périenézcan el lugar que 
les corresponila por antigüedad, 
debiendo ser ascendidos Cuando les 
toque por la misma. 

- Ar l . 32. Kn los dos primeros 
, años los Oficiales efecliros con 

sueldo disfriitiiráh el que corres
ponde á sus empleos,en infantería, 
y los graduáiiñs, efectivos sin suel
do y distinguidos, de 120 rs. men
suales, por todo haber,. que:se des-
linarán á los fomlns de lu Escuela. 
En los dos últimos añosgozarán tndns 
el sueldo correspondiente á sus em-1 
pieos en infantería-. ,'. . 

Arl . 53 . Todos |os pfiejifiss 
lumnnscon sueldo coiilnbiiirá'n con 
lo cantidad que la Junta' écoiiónii- ' 
ca considere' necesaria y npru&he' 

¡el Director general deLOiierpii^ü,-
.ra el entretenimiento.i|e las terce^ 
ras clases, pero' no excederá la 
cuota señalada en ningún caso de. 
20 rs. mensuales. 

Art. 34. Todos los años al a-
brirse las clases deben los nhirrín»*' 
presentar loS libros dé siis ásigiia-

^lirns,1 qiié serán r'iihricaílim por los' 
Profesores respectivos en la prime
ra y última hojas, á fin de impedir 
que pasen de unos á otros, y qi|B 
.cada.cuál conserve los.suyos para 
recordar en todo tiempo jos prin
cipios que una vez aprandieron. 
En la clase de dibujo presentarán 
también un estuche de, matemáti
cas, arreglado al múdelo que les 
manifestará el Profesor de ella, co
mo asimismó los electos y enseres 
necesarios á los trabajos de lu mis
ma, en la que solo se les facilitará 
el papel. . 

Art. 55. El. a|uinno mas anti
guó entré los de mayor empleo 
efectivo del Ejército, correspon
dientes á endá año, será dele de la 
clase, y desempeñará las mismas 
funciones' que los Sargentos encar-
.godns de compañía, vigilando la 
pidicío. el orden y lo disciplino, .y 
dando parte de cuantas novedades 
ocurran durante los ejercic ios á 
sus Profesores y al Subprofesor de 
semana. . 

Art. 3G. La constante aplica
ción y asidua asistencia k las cla
ses, unidas á. la observancia estric
ta de los preceptos de la Ordenan
za, en que la mas pequeña infrac
ción debe mirarse como una falla 
grave, son las virtudes que han de 
adornar á los alumnos do la Escue
la de Estado Mayor del Ejército. 
Cualquiera relujacinn en osla parlo 
será castigada en proporción de su 
importancia, y según lo que se es
tablece en los artículos de penas 
correcciones. 

Art. 57. Los alumnos que con 
cluyan con nprovechumieulo los 
cuatro años de estudios, y sean a 
probados en losexámenes generales, 
ingresarán en el Cuerpo en clase 
de Tenientes, arreglando las anti
güedades por su suficiencia: para 
este objeto se reunirán las censu
ras de dichos exámenes generales 
con las de los finales de año, dan 
do á cada nota los valores numéri
cos siguientes: Atrasado 0; íleilia-
no 1; CUCHO 2; Muy bueno 4; Sofrre-
saliente 8. La suma verificada bajo 
este concepto, y en la que solo t i -
guran los iiúnierus correspondien
tes á los cuatro años de la clase de 
dibujo por la cuarta parto de su 
valor, dará un resultado, según el 
cual tendrá el promovido coloca 
cion en la escala, con preferencia 
á los que lo obtengan inferior. En 
caso de empate decidirá la antigüe 
dad, y por último la edad. 

(Concluirá.) 

B e lo* Juzfffcdód;' 

D . José de Castro, Juez de 1.a 
instancia de esta villa de 
Alcañices y su partido. 

A V: S. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de León, 
sírvase saber: Que en este pro
pio Juzgado se está .siguiendo 
causa .criminal . contra Pedro 
Mezquita* vecino de Fiera de 
Valverdé y otro por hurto de 
una yegua y un macho á Ma
ría Antonia Calvo vecina de 
Ceadeo, eh la cual por auto'del 
dia.de ayer.he acordado librar 
el presente á V . S. á fin de que 
se digne practicar las oportu
nas diligencias en averiguación 
dej- paradero de. las citadas .ca
ballerías; cuyas señas se estam-
pan á continuación, dando las 
competentes órdenes'á la Guar
dia civil y detnás dependientes 
de ese Gobierno, y en el caso 
de ser habidas se servirá; remi
tirlas á disposición de este Juz
gado á los efectos convenientes, 
pues que en hacerlo así admi
nistrará la recta justicia que 
acostumbra y yo me ofrezco á 
lo mismo en iguales casos Da -
do en Alcañices á veinte y uno 
de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=José de Cas
tro. D. O. D. S. S., Manuel 
Manor. 

Serias. 

Una yegua pelo castaño, de 
seis cuartas y media. Un ma 
cho pelo negro, de seis cuartas 
poco mas ó menos y como de 
dos años. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ANUNCIO PARA EL ANO DE 1858 

S. M. (q. D. g.) ha dispuesto 
que en el mes de Julio se verifiquen 
exámenes en la Academia de Inge
nieros del Ejército establecida en 
Guadntajara, admitiéndose á ellos. 
Oficiales y Cadetes de todas las ar
mas y jóvenes de la clase de pai
sanos, para que ingresen todos los 
que sean aprobados. 

Los aspirantes acudirán con sus 
solicitudes al Excino. Sr. Ingenie
ro general antes del 15 de Junio 
acompañando á ellas: 

1. ° Las partidas de bautismo 
del pretendiente, la de sus padres 
y abuelos con las de casamiento de 
estos últimos. 

2. * Una información judicial de 
cinco testigos de escepcion y cita
ción del Procurador sindico, hu-
citndo constar. = Uslar el preten
diente J sus padres en posesión de 

los derechos de c iudadahó cs^añol^ 
—La profusión, ejercicio ó modo de 
vivir de, los padres ó el h¡jo,=Eslar 
la familia del prolendienle ¡conside
rada honrada.en ambas líneas, sin 
que haya recaído sobre-, ella ñola 
ip.ie le envilozc¡i.=Obliga( i(in, del 
padre ó tutor couiproinetioniloso á 
asistirle con doce rs. diarios, hipo-
leciindo lincas, que protlugcan esta 
renta, o sueldo mayor de lloco 
mil.reales anuales.=Cerliíiüodo3 de 
las buenas costumbi es del preten
diente dada por el Cura párroco .y 
todo legalizado en turma: 

Si'huiiierun sido admitidos an
tes en colegio Militar ó alguno de 
sus hermanos en lu • Académia; - les 
bastará presentar |a Té de bautismo, 
escritura de asistencia y certifica
ción de costumbres. ' 

Si fuesen hijos do oficial^^lei 
Ejército ó Armada, presentarán sus 
fes de bautismo y la de casamiento 
de sus padres, copia dol iieal des
pacho de este; el cerlitiuadó dé su 
buena conducta y la escrüuru de 
asistencia, indepeudieiilu del suel
do del padre si este fuere subal
terno y todo légulizadó.-

El exáiiicn que han de sufrir 
pura ser aprobados será de las'ina-
leiius sigiacnles. 

Arilmutica. 

Álgebra, con la teoría general 
de ecuaciones. 

(¡eomelría elemental. 
Trigonometría rectilínea.; 
Dibujo natural ó topográfico'. 
Geografía. 
Historia do España. 
Traducir el francés corréela-

menle ó lengua inglesa y alemana. 

En la Dirección Subinspeccioa 
de Ingenieros, se facilitará á los in-
leresailos que pidan las nolieias que 
deseen. 

ANUNCIO PAHTICULAU. 

E n e. jjoletin oficial de es
ta provincia de 2 4 de Marzo 
último se anunció la venta de 
varias fincas radicantes en tér
mino de esta ciudad: pero su 
remate no tendrá efecto en el 
dia señalado en dicho anuncio, 
y sí en el 18 del corriente mes 
de Abril, á las I I de su ma
ñana. 

I t u p r c i i b ili: lu f i iulu <¡ Hijas lia Mit 
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